
Octava.- Publicación de la propuesta de contrata-
ción.

Por el Secretario del Tribunal se extenderá certi-
ficación en la que se relacionarán los aspirantes pre-
sentados con las calificaciones alcanzadas en cada ejer-
cicio y, en su caso, las finales, señalando igualmente
la correspondiente propuesta de contratación, que
deberá publicarse en el tablón de anuncios a que se
refiere la base tercera, lo que servirá de emplazamiento
a la persona seleccionada para que presente, en los
términos que en la misma se señalen, ante la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, la documenta-
ción que a continuación se indica:

- Certificado Médico Oficial, en el que conste que
no padece enfermedad o defecto de cualquier tipo que
imposibilite la prestación del trabajo.

- Cartilla de afiliación a la Seguridad Social, siem-
pre que esté afiliado a la misma.

- Declaración a efectos del cumplimiento de la nor-
mativa sobre incompatibilidades.

- Documento de alta a terceros.

El aspirante seleccionado quedará decaído en su
derecho, si no presenta dicha documentación en el
plazo antes referido, y la Administración efectuará
llamamientos sucesivos, por orden de puntuación, a
los siguientes aspirantes que hayan superado los dos
ejercicios de que constan las pruebas del proceso de
selección, en el caso de no formalizarse el contrato
de trabajo de aquél.
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